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TORNEO DE AJEDREZ RÁPIDO 

ALFIL DE IQUIQUE 

RÉCORD MUNDIAL GUINNESS 2024 SUB 2200 

 

1-DESCRIPCION DEL EVENTO  

• -El Torneo de Ajedrez Alfil de Iquique Récord mundial Guinness 2024, se llevará a cabo en 

la casa de la cultura en la ciudad de Iquique.  

• -Este torneo es válido para el Elo nacional (ajefech) y para el Elo internacional (fide) 

• -El Club de Ajedrez Alfil de Iquique, la federación de ajedrez de chile y la federación 

internacional de ajedrez los invitan a todos los ajedrecistas del país a participar del torneo 
de ajedrez récord mundial Guinness 2024 se realizarán entre el 20/07/2024. 

 

2- Requisitos para participar del evento 

1. -Pertenecer a un club federado (si no está afiliada, se pueda afiliar al club alfil de IQQ 

comunicándose con el organizador sr. julio silva Carvajal +56 9 61225016) 

2. -Tener pagado del canon al día, de no ser así le dejamos el formulario de pago a la 

federación, una vez realizado el pago enviar el comprobante al árbitro principal 

alexiszegarravargas@gmail.com (formulario:  https://forms.gle/KnmaXjDios4uPERJA ) 

 

 3- BASES DE COMPETICION 

1. -SISTEMA: suizo, modalidad de ajedrez rápido  

2. -RONDAS: 6 rondas 

3. -LUGAR DE JUEGO: Casa de la Cultura de Iquique – Baquedano 789. 

4. -FECHA DE COMIENZO Y DE TÉRMINO: 20/07/2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/KnmaXjDios4uPERJA
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5. -CALENDARIO COMPLETO DEL TORNEO: El siguiente calendario es un aproximado de cada 

ronda que este sujeto a variaciones de acuerdo al termino de cada ronda 

CONFIRMACION DE INSCRIPCION: CIERRE DE LA INSCRIPCION PARA INGRESAR A LA PRIMERA 

RONDA 9:30. 

PUBLICACION DE LA LISTA DE CONFIRMADOS DEL TORNEO: 09:45 

PUBLICACION DEL EMPAREJAMIENTO PRIMERA RONDA: 09:50 

INAGURACION: 10:00 

1° RONDA: 10:00 

2° RONDA: 10:45 

3° RONDA: 11:30 

4° RONDA: 12:15 

5° RONDA: 13:00  

6° RONDA: 13:45 

PREMIACION Y CLAUSURA: 14:30 

6. -RITMO DE JUEGO: 15 min con 5 seg de incrementos para todos los movimientos desde la 

jugada 1 

7. – PARTICIPACION: 60 participantes. La organización se reserva el derecho de aumentar los 

cupos del torneo. 

8. -ARBITRO GENERAL: A.N. Alexis Zegarra Vargas ID 3417352.  

9. -ARBITRO ADJUNTO (2): Juan Contreras Ahumada ID 3435130 

10.  -ORGANIZADOR: Julio Silva Carvajal ID 3419444  

11.  -MARGEN DE PRESENTACION: Al inicio de cada ronda el margen de prórroga de tiempo de 

presentación en el tablero será de 5 minutos, Cumplida esta prórroga a los jugadores se les 

aplicará W.O. por no presentarse.  

12. -RESULTADOS Y PREMIACION: Los resultados y premiacion serán realizados al final de la 

última ronda.  

13. -REGLAMENTACION GENERAL. Para todos los puntos no especificados anteriormente se 

aplicará el reglamento Fide vigentes para este tipo de eventos.  

14. -SISTEMA DE DESEMPATE. Resultado particular, buchhotz medio, buchholz total, Arranz. 

15. -DESEMPATES PROVISORIOS: De persistir el empate de los jugadores se sorteará el sistema 

de desempate, entre los jugadores, el árbitro y la organización salvo que se ocupe el 

criterio 3.16 

16. -En caso que la organización considera que se pueden premiar a ambos jugadores que se 

encuentran empatados en puntajes y todos los sistemas dispuestos por la organización. Se 

podrá compartir el lugar en disputa manteniendo los valores que estipule la posición.  
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procedimiento según la letra C Reglas generales y recomendaciones técnicas para torneos/ 

07. Reglamento de desempate (vigente a partir del 1 de abril de 2024) / articulo 2.1 

17. -Tipo de relojes: Los relojes son los DGT 2010 digitales.  

18. -SISTEMA GESTOR Y/O EJECUTOR: plataforma Swiss Manager.  

 

 

4-PREMIACION 

-PREMIOS: Los premios no son acumulables ni divisibles. Se respetará el orden en la tabla de 

posiciones, dado por el sistema aplicado por el programa Swiss Manager.  

TABLA GENERAL 

• 1° LUGAR CAMPEÓN ABSOLUTO: Copa y libro. 

• 2° LUGAR ABSOLUTO:  Medalla y Libro 

• 3°Lugar ABSOLUTO: Medalla y Libro 

• 1° MEJOR SUB18 (nacidos años 2007-2008): Medalla de Oro. 

• 1° MEJOR SUB16 (nacidos años 2009-2010): Medalla de Oro. 

• 1° MEJOR SUB14 (nacidos años 2011-2012): Medalla de Oro. 

• 1° MEJOR SUB12 (nacidos años 2013-2014): Medalla de Oro. 

• 1° MEJOR SUB10 (nacidos años 2015-o posterior): Medalla de Oro.  

• 1° MEJOR Senior (nacidos años 1974 a anterior): Medalla de Oro. 

• 1° MEJOR Dama: Medalla de Oro. 

• 1° MEJOR JUGADOR de Alfil de Iquique: Medalla de Oro.  

 

 

5-INSCRIPCIÓN  

1. -La inscripción se puede realizar en la pagina oficial de la federación de Chile. 

2. -El VALOR DE LA INSCRIPCION REGULAR SERA DE $10.000. Estas INSCRIPCION EN LINEA 

serán recibidas hasta las 23:59 horas del 18/07/2024. 

3. -El VALOR DE LA INSCRIPCION DE LOS SOCIOS DEL CLUB ALFIL DE IQUIQUE CON SUS 

CUOTAS AL DIA (CUOTAS PAGADAS AL MES DE JULIO) SERA DE $1.000. Estas INSCRIPCION 

EN LINEA serán recibidas hasta las 23:59 horas del 18/07/2024. 

4. -INSCRIPCIONES ATRASADAS: Toda inscripción que se pague después del día 18/07/2024 se 

considerará como atrasada y tendrá un valor de $15.000. 

5. -CUENTA BANCARIA: Banco: Banco Estado 

Tipo de cuenta: Rut 

N° de cuenta: 19736627 

Titular: Alexis Zegarra Vargas 

Rut titular: 19.736.627-3 

Correo: alexiszegarravargas@gmail.com 
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La inscripción se aceptará como confirmada con él envió del comprobante de depósito o 

transferencia con los datos del jugador al correo alexiszegarravargas@gmail.com 

6. -LISTADO DE CONFIRMACION. Se publicará en la página de inscripción de la plataforma de 

Ajefech. Esta inscripción será cerrada el 19/07/2024 a las 20:00 horas.  

7. -Los jugadores son responsables de verificar su correcta inscripción ya sea por internet o 

por la lista publicada en el salón de juego y podrán emitir un reclamo ante cualquier error 

por parte de la organización, esto debe ser antes de la primera ronda. Ya publicada, esta 

no será modificada y el jugador entrará a la 2 ronda con cero puntos. 

8. -Los jugadores confirmados en este listado serán pareados la primera ronda.  

9. -DOCUMENTO. Se exigirá el documento pertinente como el “Carnet de Identidad” de ser 

necesario, esto al momento de la inscripción para confirmar fecha de nacimiento, club y 

verificar respectiva categoría.  

10. -LA CATEGORIA de cada jugador es según su año de nacimiento y no según su edad actual 

a la fecha en juego. Este criterio de clasificación corre para la inscripción y para las 

categorías de premiación.  

11. -INSCRIPCIONES ATRASADAS. Los competidores que lleguen después del periodo de 

inscripción, podrán ser inscritos y entraran a la ronda siguiente con cero puntos. Esta 

inscripción estará sujeta a disponibilidad de vacantes. 

 

 

6- OBSERVACIONES GENERALES 

• -Accesos: Taxi, colectivos, interurbano (1,1-B,3-A,5,10,18,20,121,400), Caminando a 1 

minuto de la Plaza Prat de Iquique. 

• -Se solicita rigurosidad en la entrega de los datos del jugador. De haber errores en los datos 

personales, la Fecha de Nacimiento o bien en la categoría entregada en la inscripción por 

INTERNET, el jugador podrá no ser considerado para el emparejamiento de la primera 

Ronda. 

• -Por la ubicación y el sector del evento, se considera la posibilidad de actividades paralelas 

a esta competencia. 

 

 

7- COMPORTAMIENTO DE LOS JUGADORES, ACOMPAÑANTES Y PERSONAS NATURALES QUE SE 
ENCUENTREN EN EL EVENTO 

• - La organización se reserva el derecho de admisión 

• - El respeto, bienestar y seguridad del evento, además de sus participantes es nuestra 

prioridad por lo cual todo competidor, acompañante y persona natural que se encuentre 

en el evento, debe respetar las reglas de la organización, del recinto y al reglamento 

vigente de las leyes de ajedrez en su totalidad haciendo énfasis el art. 11° la conducta de 

los jugadores. Cualquier falta será analizada por el árbitro principal en conjunto con la 

organización teniendo el art. 12.9 como guía principal para la sanción pertinente. 

• - De acuerdo con lo reglamentado en Las Leyes del Ajedrez de la FIDE punto 11.3 los 
participantes tendrán completa prohibición de portar en la sala de juego cualquier aparato 
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o dispositivo electrónico (Teléfonos móviles, Smart watch, tables, computadores, etc.). Si 
los participantes no tienen donde dejar los aparatos electrónicos, la organización 
dispondrá de un receptor de estos aparatos los cuales se podrán mantener allí 
debidamente apagados, pero ante perdidas o extravíos la organización no se hará cargo ni 
responsables de estos. 

• - La organización se reserva el derecho de tomar fotografías en el salón de juego a los 
participantes y filmar videos. Así mismo, se reserva el derecho de publicar dicho material 
en redes sociales y medios de comunicación que estime pertinentes. 

• -Queda prohibida la instalación de cámaras fijas o móviles dentro del sector de juego, para 
cualquier persona ajena a la organización y con el fin descrito en el punto anterior. 

• - Los participantes deberán acatar las determinaciones de los árbitros y jueces del torneo, 
manteniendo una conducta acorde al código de ética de la FIDE y aceptando las 
determinaciones y posibles sanciones frente a hechos que atenten contra el espíritu 
deportivo, la organización del torneo o bien el lugar de realización del evento. 

• - Se establecerá una única comisión de apelaciones y disciplina para el torneo formada por 
el juez general y dos miembros de la organización, quienes deberán revisar y resolver 
reclamos relacionados con situaciones ocurridas en el desarrollo del evento. Los reclamos 
se aceptarán sólo por escrito y dentro de un plazo de media hora una vez finalizada la 
ronda relacionada con la situación del reclamo. Este reclamo deberá ir acompañado de un 
pago de $30.000 el cual se devolverá en caso de que el fallo sea a favor del reclamante. El 
fallo de esta comisión será final e inapelable. 

 

 

8-INFORMACIONES 

-Para mayor información consultar al señor Alexis Zegarra Vargas al número +56 9 34291100 o al 

correo alexiszegarravargas@gmail.com 
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